




Convenio marco de prestación de Servicios para el 
Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 

b) Su representante legal cuenta con las facultades suficientes para obligarla en los 
términos del presente Convenio, tal y como lo acredita con la escritura pública número 
53,674, de fecha 5 de enero de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Patricio Garza 
Bandala, Notario Público número 18 del Distrito Federal, misma que fue debidamente 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, bajo 
el folio mercantil 528402, con fecha 16 de enero de 2015. Copia simple de dicha 
escritura se acompaña al presente Convenio como Apéndice 1 a). 

c) Cuenta con la documentación y los elementos propios suficientes para cumplir con las 
obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores y cumple cabalmente 
con las disposiciones aplicables en materia de seguridad social, salud y medio 
ambiente en el trabajo. 

d) A la fecha de aprobación de la Oferta de Referencia los trabajos del Comité Técnico 
para el Sistema Electrónico de Gestión Móvil no han concluido, por lo cual las 
referencias que sobre el mismo se realizan en el presente documento y sus anexos se 
modificarán una vez que se lleven a cabo las definiciones respectivas en términos de 
la Resolución de Preponderancia. 

e) La Infraestructura Pasiva que posee TELESITES, es decir, los elementos no 
electrónicos al servicio de las redes de telecomunicaciones, está compuesta 
fundamentalmente por las torres, mástiles, espacios físicos, instalaciones de equipo y 
de alimentaciones conexas, equipos auxiliares y canalizaciones, seguridad, fuentes de 
energía de respaldo y sistemas de aire acondicionado que formen parte de o se 
encuentren dispuestos en los Sitios. 

f) No se encuentra limitada por disposición judicial, legal, administrativa o contractual 
alguna para la celebración del presente Convenio, por lo que actualmente no se 
requiere de acto posterior alguno a la celebración del mismo para que TELESITES se 
encuentre obligado en sus términos. 

g) No hace declaración o garantía alguna del estado, condiciones, disponibilidad, 
Capacidad Excedente, uso continuado y pacífico, permanencia y características de 
hecho y de derecho presentes o futuras de la Infraestructura Pasiva, Sitios e 
inmuebles, en el entendido de que el Concesionario accederá al uso o compartición 
de la misma en el estado en que se encuentra ("como está") y sin mayores garantías 
a las establecidas en el presente Convenio. 

11. Declaran las sociedades que integran el Concesionario que: 

a) Son sociedades anónimas de mexicanas, constituidas conforme a las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, según consta en las escrituras públicas cuya copia simple 
se adjunta al presente Convenio como Apéndice 11 a) 

b) Son las sociedades controladas directa o indirectas de Telefónica Telecomunicaciones 
México, S.A. de C.V., titulares de los títulos de concesión de Red Pública de 
Telecomunicaciones otorgados por el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 
d .. rtes, los cuales se encuentran vigentes, cuya copia 
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